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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 003 Civil del Circuito de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:11/26/2021

ESTADO No. 177

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300320050030700 Abreviado CACHARRERIA MUNDIAL PINTURAS LA 8a Y CIA LTDA 

Auto resuelve Solicitud OBS. PRIMERO: NEGAR la
solicitud de suspensión de la diligencia de entrega del
inmueble objeto de la presente litis. SEGUNDO:
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H.
Tribunal Superior en providencia del 12 de noviembre
de 2021. 

25/11/2021   

76001310300320190018500 Ejecutivo Singular BANCO ITAÚ CORPBANCA
COLOMBIA S.A. apdo CGAV 

Auto de Trámite OBS. PRIMERO: TENER EN
CUENTA la comunicación para notificación personal
realizada al demandado a la nueva direcció -
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que
culmine la notificación al demandado, de conformidad
el artículo 292 del C.G.P. 

25/11/2021   

76001310300320200002700 Verbal JHON HAROLD LLERENA
BEDOYA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Auto de Trámite OBS. PRIMERO: ACEPTAR la póliza
- SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la
inscripción de la demanda que recae sobre el
establecimiento de comercio 

25/11/2021   

76001310300320210011000 Verbal ANA LEIVER LIEVANO VAN DE LEUR TRADING S.A.S. 

Auto de Trámite OBS. PRIMERO: Agregar sin trámite
la constancia de la presunta notificación a la sociedad
demandada VAN LEUR TRADINDG S.A.S., por
haberse tenido por notificada por conducta
concluyente por auto del 30 de septiembre de 2021.
SEGUNDO: Advertir a la parte actora que deberá
efectuar la notificación del demandado restante
cumpliendo a cabalidad lo dispuesto en las normas
que regulan tal procedimiento 

25/11/2021   

Numero de registros:4
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 11/26/2021 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

ANDRÉS DAVID BOUZAS PÉREZ

Secretario


